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CONVENIOS

ASOBANCOSTA está en la obligación de brindar a sus asociados algún beneficio social y económico, por lo tanto, debe invertir sus recursos  con mucha prudencia y de acuerdo con los fines que le asigna la Ley, procurando el desarrollo integral de sus asociados, debe tener precaución para establecer convenios con cualquier empresa y compañía, porque se puede poner en riesgo la imagen y credibilidad de la asociación.

ASOBANCOSTA puede establecer convenios sólo con personas jurídicas que poseen un establecimiento o tienda, en donde el afiliado pueda  presentar su carné de afiliado y en la tienda le apliquen el descuento acordado con la asociación, esto es aplicable para compras al contado. 
En los casos en que la empresa otorgue una comisión para ASOBANCOSTA, las compras se deberán tramitar mediante orden de compra emitida por la asociación, siempre y cuando el monto de la compra es superior a  treinta mil colones. 
La empresa  comercial  interesada en establecer  un convenio con ASOBANCOSTA debe ofrecer un beneficio social o económico a los afiliados, sin que propicie el consumismo.

La Asociación Solidarista de Empleados del Banco de Costa Rica por ningún motivo deberá pagar contribución alguna para el establecimiento de convenios, solamente se comprometerá con la distribución de la publicidad dada por  la empresa interesada en el convenio.

La asociación no brindará información confidencial de sus afiliados  al interesado en firmar un convenio.

De lo anterior, se exceptúan ciertos servicios de salud que se basan en  visitas a las distintas oficinas del BCR.  Para estos casos, el servicio puede ser brindado por personas físicas las cuales deben estar debidamente incorporadas en el colegio profesional correspondiente,  podrán hacer visitas a las oficinas  según se acuerde, siempre y cuando se obtenga un permiso del BCR, para poder efectuarlas.

Los convenios serán aprobados por el presidente o el vicepresidente de la Junta Directiva. 

ASOBANCOSTA pondrá a disposición de los asociados una guía de los convenios vigentes, que deberá actualizar periódicamente.
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